
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

 
 

Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.: Ejecutivo 11001410375120210038400 

 
Procede el Despacho a resolver la objeción formulada por la apoderada judicial de la 
parte actora, frente a la liquidación del crédito presentada por la ejecutada dentro del 

presente proceso, en términos del numeral 3 del artículo 446 del Código General del 
Proceso. 

 
ARGUMENTOS DE LA OBJECIÓN 

 

La parte demandada, a través de su gestora judicial allegó liquidación de crédito (fls. 

293-294) de la cual se dio traslado a la parte demandante, conforme lo dispuesto en 

el parágrafo del artículo 9° de la Ley 2213 de 20221 
 
Dentro del término legal concedido, la apoderada judicial del extremo activo la objetó, 

allegando una liquidación de crédito alternativa y esgrimiendo los siguientes 
argumentos: 
 

Manifiesta que, la demandada no tuvo en cuenta los intereses moratorios causados a 
la fecha sobre las cuotas de administración que se generaron desde el mes de enero 

de la presente anualidad.  
 
Arguye que, añadió como abono el valor correspondiente a la liquidación de costas 

por la suma de $241.267.  
 
Expone que, volvió a tener en cuenta los abonos que ya se habían incorporado en la 

liquidación de crédito elaborada y aprobada por este Despacho, como lo son las sumas 
de $11.433.547, por concepto de pago de capital de cuotas vencidas, $135.000 por 

concepto de abono del pago de administración del mes de octubre de 2022, $127.900 
por concepto de abono del pago de administración del mes de noviembre de 2022 y 
$127.900 por concepto de abono del pago de administración del mes de diciembre de 

2022. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Sabido es que la liquidación del crédito ha de ajustarse a lo dispuesto en el 

mandamiento de pago y en la sentencia y/o auto que ordene seguir adelante la 
ejecución, de donde dicha liquidación es sólo un desarrollo aritmético de lo dispuesto 
en la sentencia, pues es allí donde se concretan de forma numérica las obligaciones a 

cargo de la demandada. 
 

A propósito de ello, dispone el Artículo 446 ibídem: “Para la liquidación del crédito y 
las costas, se observarán las siguientes reglas: 
 

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la 
sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente 
favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación 
del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la 
fecha de su presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional 

                                                           
1 PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito deI cual deba correrse traslado a los demás sujetos 

procesaIes, mediante la remisión ce la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el cual se entenderá 
realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a contarse cuando el 
iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 



de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, 
adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios. 

 
2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma 

prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo 
podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite 
deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que 
se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 

 
3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por 

auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la 
cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá 
efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte 
que no es objeto de apelación. 

 
4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación 

en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la liquidación 
que esté en firme. 

 
PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los mecanismos 
necesarios para apoyar a los jueces en lo relacionado con la liquidación de créditos”. 
 
CASO CONCRETO: 
 

Mediante auto fechado el 02 de septiembre de 2022 (fl. 85) este Despacho ordenó 
seguir adelante la ejecución en contra de la demandada, conforme a las obligaciones 
determinadas en el mandamiento de pago. 

 
A través de providencia adiada el 23 de enero de la presente anualidad (fl. 203) y ante 

la liquidación del crédito presentada por la extrema ejecutada y los reparos a la misma 
que formuló la copropiedad ejecutante, el Juzgado procedió a modificarla y a 
aprobarla en la suma de $841.221,66. 

 
De la liquidación del crédito aportada por la demandada (fls. 289-290), objeto de 

censura por parte de la actora, se vislumbra que, en efecto, incluyó la suma por 
concepto de costas por la suma de $241.267; rubro que, al tenor del numeral 1 del 
canon 446 del estatuto procesal de lo civil, no debe incluirse, pues en esta sólo se 

debe tener en cuenta el capital y los intereses causados. 
 
De otro lado, en la liquidación de crédito alternativa arrimada por la parte demandante 

con el escrito de objeción (fls. 316-322), si bien es acertado el reparo sobre la suma 
incluida por concepto de costas atrás referida, no le asiste derecho al indicar que la 

demandada no incluyó los intereses moratorios de las cuotas de administración a 
partir del mes de enero del presente año y hasta la fecha, pues no hay lugar al cobro 
de dichos emolumentos, comoquiera que la pasiva ha pagado de manera oportuna, 

incluso de manera anticipada las cuotas de administración de los meses de enero a 
junio de 2023.  
 

Frente al inconformismo del actor, respecto de la inclusión nuevamente de las sumas 
correspondientes a las cuotas de octubre, noviembre y diciembre de 2022 de la 

liquidación objetada, se reitera que, en la liquidación modificada y aprobada por el 
Despacho en auto del 23 de enero hogaño, cuya fecha de corte fue al 31 de diciembre 
de 2022, tales sumas fueron tenidas en cuenta como abonos a la obligación, así como 

la consignación por $ 11.433.547; de tal suerte que, al efectuar los respectivos 
cálculos matemáticos, al 01 de enero de 2023, la obligación ascendía a la suma de 

$841.221,66, cantidad que fue pagada en su totalidad mediante transferencia 
realizada a la cuenta de depósitos judiciales de este Despacho el 06 de febrero del año 
en curso (fl. 301), con N° de trazabilidad 1903181435. 

 
También acreditó la demandada, las siguientes consignaciones realizadas en el 
presente año así: 

 
 26 de enero por $148.400 (fl. 299)   



 06 de febrero por $141.000 (fl. 300) 

 31 de marzo por $148.400 (fl. 302) 
 28 de abril por $148.400 (fl. 304) 

 28 de abril por $140.980 (fl. 306) 
 10 de mayo por $148.400 (fl. 307) 
 10 de mayo por $148.400 (fl. 308) 

 
Igualmente, acreditó el pago de las costas liquidadas por el Despacho por la suma de 

$241.267 (fl. 309) mediante consignación efectuada el 10 de mayo hogaño, suma que 
no fue incluida en la liquidación de crédito realizada por el Despacho.  
 

Corolario con lo anterior, tanto la liquidación del crédito presentada por la ejecutada, 
así como la allegada con la objeción por el extremo activo, no se ajustan a derecho, 
conforme lo expuesto en precedencia; es por ello que, bajo los presupuestos del 

numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, el Despacho procedió a 
modificarla y a aprobarla, resultando un saldo a favor de la ejecutante por la suma de 

$81.008,6, con fecha de liquidación al 06 de julio de 2023, liquidación que se adjunta 
al presente proveído. 
 

De otro lado, del informe de títulos anexo a este auto, se observa que existen a la fecha 
consignaciones realizadas por la parte demandada por la suma de $14.120.894, cifra 

que coincide con la liquidación del crédito modificada y aprobada por el Juzgado. 
 
Así las cosas, y conforme a las motivaciones expuestas en líneas precedentes, el 

JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA LA OBJECIÓN a la liquidación de crédito 
presentada por la parte demandante. 
 

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación de crédito allegada por la extrema ejecutada y 
en su lugar aprobarla en la suma de OCHENTA Y UN MIL OCHO PESOS CON 

TREINTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE. ($81.008,36) como saldo a favor de la parte 
demandada.   
 

TERCERO: DECLARAR PROCEDENTE la solicitud de terminación del proceso por 
pago total de la obligación elevada por la pasiva, como quiera que se cumplen los 
presupuestos del inciso segundo, artículo 461 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE (2),   

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por estado 

No. 082 de fecha 14 de julio de 2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

La Secretaria,          

MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

 
 

Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.: Ejecutivo 11001410375120210038400 

 
De conformidad con lo dispuesto en la providencia de esta misma fecha, que resolvió 

la objeción a la liquidación del crédito presentada por la parte demandada, en la cual 

se estableció que los dineros consignados a favor de la extrema ejecutante cubren en 

su totalidad el pago de la obligación perseguida con sus intereses, y por cumplirse los 

presupuestos del inciso segundo del artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho, DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, instaurado por el CONJUNTO RESIDENCIAL TERRAZAS DE CASTILLA IV –

P.H. contra LIGIA ASTRID BAUTISTA VELÁSQUEZ por pago total de la obligación. 

Notifíquese este auto por email a la accionante. 

 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares practicadas en el presente asunto. De 

existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad correspondiente. Líbrese 

oficio. 

 

TERCERO: Hacer entrega por Secretaria de los dineros que se encuentran 

consignados en el presente asunto de la siguiente manera: i) A favor de la parte 

ejecutante la suma de $14.039.886; y ii) A favor de la parte ejecutada la suma de 

$81.008. Si llegaren a constituirse depósitos judiciales posterior a la fecha del informe 

de títulos aquí adjunto, deberán ser entregados a la parte demandada.  
 

CUARTO: DESGLOSAR a costa de la parte demandada el documento base de la 

presente acción, conforme lo dispone el artículo 116 ibídem. Déjense las constancias 

de ley. 

 

QUINTO: Sin condena en costas por ya aparecer causadas. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

  

NOTIFÍQUESE (2),   

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por estado 

No. 082 de fecha 14 de julio de 2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

La Secretaria,          

MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 



INFORME DE TÍTULOS PROCESO 2021-0384 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO MODIFICADA Y APROBADA 

 

 



 

 


